
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-01056-00
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Con el propósito de resolver el recurso de reposición interpuesto por el
apoderado actor en contra del auto del 21 de septiembre de 2023, se advierte su
prosperidad, conforme pasa a exponerse.

Sin mayores consideraciones al revisar el expediente se advierte que en efecto
al momento de emitirse el auto que acepto el desistimiento de las pretensiones, el
Despacho incurrió en un lapsus calami, al manifestar que en caso de existir
remanentes los mismos deberían colocarse a disposición de la autoridad que lo haya
comunicado, situación que no es dable, pues se tiene que mediante el escrito de
desistimiento el togado de la parte actora en el numeral 3° solicitó la entrega de
dineros a su favor.

Así las cosas, se revocará el numeral 4° del auto del 21 de septiembre de 2023
y, en su lugar, se indicará lo siguiente:

CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas.
Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir dineros constituidos para el presente
asunto, entréguense a la parte demandante.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: REVOCAR el numeral 4° del auto del septiembre de 2023, para
en su lugar disponer que, en caso de existir dineros constituidos para el presente
asunto, entréguense a la parte demandante.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 35 hoy 29 de mayo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4139a9f0563d8e3010df2266d4f570180215b552ce3379f8700fe897c66c803

Documento generado en 28/05/2024 04:42:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


